
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220200013900

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:            

1.- En atención a la petición que reposa a página 36 del expediente y teniendo en
cuenta las notificaciones negativas enviadas a JOHN STIB MARTINEZ VARGAS, se ordena
por secretaria proceda a su inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de
conformidad con lo previsto en el Decreto 806 de 2020.

2.- Para todos los efectos, téngase en cuenta que la parte actora informó el número de
cédula del señor LUIS CARLOS MARTINEZ RISCANEBO; por ello, se requiere a secretaría
para que sirva realizar la inclusión del contenido de la valla en el registro de emplazados. 

3.- Se requiere nuevamente a la apoderada, para que sirva allegar documentación
que  acredite  la  radicación de  los  oficios  ordenados  por  esta  Judicatura,  en  el  auto
admisorio de la demanda.  

     
NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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